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CONSEJO DEL PLANTEL

TERCERA SESION ORDINARIA
DEL CONSEJO DEL PLANTEL SAN LORENZO TEZONCO

13 agosto 2010, 14:00 horas

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas del día trece de
agosto de dos mil diez, en el Plantel San Lorenzo Tezonco de la Universidad
Autónoma de la Ciudad de México, ubicado en Calle Prolongación San Isidro No.
151, Col. San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa, C.P. 09790, se llevó a
cabo la TERCERA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DEL PLANTEL,
reuniéndose los consejeros estudiantes con voz y voto: Rocío Trujillo Trujillo,
Judith Fernanda González Guerrero y Erick Rodríguez Rincón; los consejeros
académicos con voz y voto: Rebeca Reza Granados y Miguel Ángel Godínez
Gutiérrez y los representantes del personal administrativo, técnico y manual, con
voz: Edgar Silva Heredia y Joan Manuel Matamoros Molina.

Propuesta del orden del día

1. Verificación del quórum.
2. Aprobación orden del día.
3. Firma de la minuta de la 2a. Sesión Ordinaria del Consejo del Plantel.
4. Colegio Electoral.
5. Asuntos generales.

Acuerdos:

1. Colegio Electoral

a. Se extiende el plazo para la integración del Colegio Electoral para la
elección del Coordinador del Plantel, hasta el jueves 19 de agosto de 2010 .•

b. Se realizará la Instalación del Colegio Electoral el viernes 20 de Agosto de \(
2010, en reunión extraordinaria del Consejo del Plantel a las 14:00 horas,

en la sala de juntas de la Coordinación. /J:.

Cuatro votos a favor y uno en contra .•. ¡:!'---/ · nd!' _--=7F r ,/~ 1
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2. Asuntos generales
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a. Se conforma una comisión para la difusión de la elección del Coordinador
del Plantel, integrada por Rocío Trujillo Trujillo y Miguel Ángel Godínez
Gutiérrez.

Se aprueba por unanimidad este acuerdo.

b. Solicitar recursos financieros a la instancia correspondiente para cubrir las
necesidades básicas del Consejo (material, equipo, promoción y difusión,
etc.).

La Segunda Sesión Extraordinaria se realizará el 20 de agosto de 2010 en la sala
de juntas de la coordinación, a las 14:00 horas.
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